
 

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Consejería de Educación y 
Ciencia, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica 
de las enseñanzas del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Primer Curso 

Modalidad de Ciencias y 
Tecnología 

Modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ramas: 
“Ciencias” y 

“Ciencias de la 
Salud” 

Ramas: “Ciencias” e 
“Ingeniería y 
Arquitectura” 

Rama: “Artes y 
Humanidades” 

Rama: “Ciencias Sociales 
y Jurídicas” 

• Matemáticas 
• Física y 

Química 
• Biología y 

Geología 

• Matemáticas 
• Física y Química 
• Dibujo Técnico I 

• Latín I 
• Griego I 
• Historia del 

Mundo 
Contemporáneo 

• Matemáticas Aplicadas 
a las Ciencias Sociales 
I 

• Economía 
• Historia del Mundo 

Contemporáneo 
Elegir una entre las siguientes 
a)  De Modalidad: 

• Fundamentos de Electrónica 
• Tecnología Industrial I 

b)  Comunes: 
• Comunicación audiovisual y 

multimedia 
• Tecnología de la Información y la 

Comunicación 
• Francés I 
• Psicología 
• Lengua Asturiana y Literatura I 

Elegir una entre las siguiente (sólo Comunes): 

• Comunicación audiovisual y multimedia 
• Tecnología de la Información y la 

Comunicación 
• Francés I 
• Psicología 
• Lengua Asturiana y Literatura I 

Segundo Curso 

Modalidad de Ciencias y 
Tecnología 

Modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales 

Ramas: “Ciencias” y 
“Ciencias de la Salud” 

Ramas: “Ciencias” 
e “Ingeniería y 
Arquitectura” 

Rama: “Artes y 
Humanidades” 

Rama: “Ciencias 
Sociales y Jurídicas” 

• Química 
• Biología 

• Matemáticas 
• Física 

• Latín II 
• Griego II 

• Matem. Aplicadas 
a las CC. SS. II 

• Economía de la 
Empresa. 

Elegir una entre: 
• Matemáticas 
• Ciencias de la 

Tierra y del Medio 
Ambiente. 

Elegir una entre: 
• Dibujo Técnico 

II 
• Química 

Elegir una entre: 
• Historia del arte 
• Geografía 

Elegir una entre: 
a) Materias de Modalidad. 

• Mecánica 
• Geología 
• Electrotecnia 
• Tecnología Industrial II 
• Proyecto de Investigación 

Integrado (sin definir) 
b) Materias comunes: 

• Francés II 
• Lengua Asturiana y Literatura II 

Elegir una entre: 
a) Materias de Modalidad: 

• Fundamentos de Administración y 
Gestión. 

• Historia de la Música y de la Danza. 
• Literatura Universal. 
• Proyecto de Investigación Integrado 

(sin definir) 
b) Materias comunes: 

• Francés II 
• Lengua Asturiana y Literatura II 

• Según el artículo 8, la impartición de optativas queda restringida a que haya número 
suficiente de alumnos que la elijan (de 8 a 15 alumnos según el tipo de materia) y a que 
el centro las pueda atender con el profesorado de que dispone (plantilla orgánica). 

• Cualquier materia “II” exige haber cursado la correspondiente materia “I”. 


